
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:   Verbal especial Ley 1561 de 2012 

Asunto:   Auto conducta concluyente 

Radicado:   63.190.40.89.001.2022.00285.00  

Demandante:   Luis Eduardo Casilimas Mejía 

Demandados:   Vilma Helena Casilimas Mejía, Martha Amalia Casilimas  

Mejía, Miryam Casilimas Mejía, herederos   

 determinados e indeterminados y personas  

indeterminadas 

Auto interlocutorio No.:      604 

 

 

En atención al escrito allegado por correo electrónico el día 22 de agosto 

de 20231, en el cual la señora Martha Amalia Casilimas MejÍa, solicita que se 

le comparta el link para revisión del expediente digital de este proceso. 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 301 del C.G.P., se considera 

notificada por conducta concluyente a la demandada Martha Amalia 

Casilimas MejÍa, del contenido de todas las providencias proferidas en este 

proceso, incluido el auto admisorio de la demanda. 

 

Se advierte a la notificada que dispone del término de 20 días para 

contestar y proponer las excepciones que estimen pertinentes. Estos 

términos comienzan a correr al siguiente día hábil de la publicación de este 

proveído por estado electrónico.  

 

Para efectos de notificación de la demandada se tiene como correo 

electrónico macasilimasme1998@gmail.com. Por secretaria compártasele el 

expediente en su totalidad. 

 

 

Notifíquese 

                                                           
1 Archivo digital No. 029. 
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